
1-\u. Circunualación 
Agustín Yúñez # 2343, 
Colonia Moderna, C.P. 44190, • 
Guadalajara, Jalisco, México. 

SEMADET /DJ/DERN/023/2019 

CONVENIO ESPECIFICO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA EL SEGUIMIENTO A LA 
INICIATIVA DE RED.UCCIÓN DE EM IONES (IRE) Y AL PROGRAMA ESTATAL DE 
MANEJO DEL FUEGOQUE,CELEBRAN UNA PART~ EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE A . POR· EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA "LA SHP", C.P. iPU PARTIDA MORALES, ASÍ COMO, POR EL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDÍ O SIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL "LA ' . . 
~EMADET', MTRO. SERGIO HUMBERTQ GR F MONTERO, A QUIENES EN CONJUNTO Y 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINAR:¡¿. O "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y POR LA 
;~ 

OTRA PARTE, LA JUNTA INTERMUNIQI 
,INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL 
DENOMINARÁ "LA JIRA", REPRESENTA 

PONCE MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 

DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN 
UILA, ·A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

ESTE ACTO POR EL C. OSCAR GP,..BRIEL 
· RECTOR DE. "LA JIRA", Y EN SU CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIE · .. 

, AL TENOR DE · LOS ANTECEDENTES, 

I. Con fecha 23 de 
el decreto por el 
Constitución Política 

. · · disposic-ión finalqe sus aguas 
. . l . ( 

' y disposicióTi':final de residuo ·. 

demás que las 'legislaturas 
.··>~ • .. • socioeconómicas de los 

en él Diario Oficial de la Federación 
ro·r..,...,.,.,....;,do y adicionado el artículo 115 <;le la 

'""""'".~"' · Unidos Mexico nos, estableciendo 
, licos competentes de los municipios, como 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
impia, recolección, t:raslado, tratamiento 

ues y jardines y su equipamiento; y los 
o-t-<:.rrn:~. ,r._ en según las condiciones territoriales y 

su capacidad administrativa y e·. financiera. 

~ a reforma nte señalada, blece nuevos mecanismos \'c!e 
i tervenció11 por parte . los Ayuntamientos · . la prestación de las funcion~s,·~ 
s rvicios descritos. ismo, se amplía la facultad de asociación de los municipios 
p ra la eficaz prestación de los servicios públicos; · a través de organismos de 
de echo público, que sirvan como agentes técnicos, ya sean descentralizados 

icipales o intennunicipales. 

Z.:::l 

* Jalisco 
GO{Ufi.!NO t~f.;. F.Slii.LlO 



/ 

. ' . ~.OOio Ami 
L· ·~ 



Au. Circunuo loción 
Agustin Yári.ez # 2343, 
Colonia Modern o , C.P. 44190, 
Guodalojaro , J alisco, México. 

III. Los artículos 4, S, 8, 9 fracciones III y VII y ~O fracción II de la Ley Estatal del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente señalan las éompetencias y 
atribuciones, del estado y los muni~lp~os en materia de medio ambiente; que las 
autoridades estatales, · municip9'les, '\V las federales deben de asumir la 
responsabilidad de la proteccióp ambi~.ntal del territorio de la entidad, bajo un 
estricto concepto federalista, si~

1

ndo la ~oordinación entre los distintos niveles de 
gobierno ind-ispensables para J a eficaqja ·de las acciones ambientales; y para 
cumplir con los objetivos de Xa oonse/,~ación permanente del equilibrio de los 

. ecosistemas, se requiere ob~~rvar un~ estrategia de a~ministración pública 
vinculada y federalista, sopori b.da e~ ll . operación coordinada de las diferentes 
instancias de gobierno en.mat~tta de prc,Íección al ambiente. 

~}:: .~ 

IV. Que actualmente en el Estado \ e Jalis~,: , existen ocho Juntas Intermunicipales de 
Medio Ambiente, siendo una de\:l~llas "~6. Junta Intermunicipal de. Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de lal CuenHa Baja del Rio Ayuquila "LA JIRA", creada 
mediante Convenio de fecha 6 d~ aQ~~to de 2007, por los municipios de Autlán de 
Navarro, Et Grullo, Unión de Tul~;: T~xcacuesco, Tonaya, Zapotitlán de Vadillo, El 

Limón, TolimánAn:~abrie~¡jut'{i¡~f'~dos del Estado de J: lisco. . 

V. Queconfecha~~n' eDJQ~- -PE#riódicoOficial "E/Estado 
· •!.' ~ift . t¡j.. .. ,..,· 

de Jalisco·; el . -be'creto 27 2 ··; Ifft , l m ·. ~et;ción V, número 33, el 
(f• t.•··· 

. - ~ :·~~=:..·· Presup~esto de Egre_sos p~ra el fta~~- de Jalisco para el ej.~rcicio fisca_l ~01~, y que 
: .&J;;~:' ;.~n el m1~mo se pre~e medJante, artJd, _presupuestal 4~91 Otros Subs1d1os '.y que u--.> , .:de la Citada partida se dest tna un 1ñ:lporte de $ 3 500,000.00 {Tres m1llones 
: :f~~Jt.;:!quin~entos mil_ pesos 00/100 Mlfo par~. l~\}unta Intermunicipal del Medio Am~·iente 
iJf:-·· · de S1erra Occ1dental y Costa~rLA JIRA . '\.\ 

,1 'f· 

:~ué.: del presupuesto asig~ado a la Secret \~a de Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial, por los conc~~tos antes menciona~s se les asignará recursos (~. las 

. · ·¿u~ersas Asociaciones 1t.fi ntermunicipales del ~~t!J.do de Jalisco, a travé~ ·'de 
Convenios específico_¡f~ de asignación de recursá\~ ..... en específico a "LA JÍRA'~\ 

:¡;;;;¡ 
<Q> • Jalisco 

onforme a las sigui.~~tes: ... ,.\ . "'-..._ \~-
.. ..;¡Y ~~~~\.y,, 

D E C LA R A C I O N E S: '·::·!.,, 

clara "EL GOBIERNO DEL ESTADO", que: 

- p 



.. 
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AtJ. Circunvalación 
Agustín Yái\ez # 2343, 
Colonia Moderna, C.P. 44190, 
Guadalajara, Jalisco, México. 

I.l.- El Estado de Jalisco es una entidad libre y soberana que forma parte integrante 
de .la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos · 40, 
42fracción I y 43 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como, artículos1, 2 y 3 de laíbp~· onstitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco. .~· · 

!.2.- Declara "LA SHP", a través des~ T-itular :~ue: 
(" ' . 

/1 
1 t 

Que de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del 
· -:~ 

Estado Libre y Soberano de Jalisco{ en e ncordancia con los artículos 1, 2 
,;~· 

numeral 3, 3 numeral 1 fracción I, 5 t,)umerq 1 fracción II, 7 numeral l fracción 
III,14, 15 nu1meral 1 fracciones IV, VI~i 16 m ifneral r'fracción II, y 18 de la Ley 
Orgánica 'del Poder Ejecutivo del . Es~ado Je Jalisco es la dependencia de la 
Administración Pública Centralizadq a f que corresponde coordinar la 
planeación del desarrollo estatal, ~sí e , o formular y aplicar la política 
hacendaría, crediticia y del gasto pú~lico ~el Gobierno del Estado; administrar 
los fondos y valores del Gobierno del l staf o, incluyendo su aplicación con base 
en el presupuesto D l reses; {(levl r el ejercicio, control, seguimiento y 
evaluación del ga .,[> _J> ." _ · · J~ ti 'vo Estatal, ·de conformidad con las 

- de\ Estado, así como planea i r . s r, r s inversión de la 
disposiciones legale 1~( ct D s ue deba realizar el Gobierno 

:.:·m_::~ . GJ.dfu ir;;istración pública descentralizqda '· p r 
; ·$ • , '""'!:.'Yftl~A-

y ejercicio de recursos de los mismos; tiG\· · ~ como atriou on .- ~- e intervenir en los . . 'f -
'"RIDif.A : ", convenios que celebre el Gobierno cljél '. stado con los Municipios o diversas 

. . • . ' .¡r • 
InStitUCIOnes 1 ·._ . 

I.4.-Que en su representación com~;/f.ece su ~¡itu lar, C.P Juan Partida Morales, 

encontrándo$e plenamente facultc;lo para \ scribir el presente convenio, de 

onformidad con lo señalado por. L_! s artículos 2 ~. 1l fracciones I, XII, XL VIII, LXI y 

L XXVII del Reglamento Interno ~/la Secretaría djt\~ Hacienda Pública del Gobi \ ·no 

de Estado de Jalisco. /./ ~; , \, "'' 
' ~ ~· 

ue para los efectos de t resente instrumento, señ~(éi <como domicilio el númer: 
e la calle Pedro Moreno, Zona Centro, en el municipio· de Guadalajara, Jalisco 

', ódigo Postal 44100. 

/ 
., 
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Au. Circunualación 
Agustín Yúñez # 2343, 

l\ Colonia Moderna, C.P. 44190, 
,; iPuadalaja.ra, Jalisco, México. 
t t . 
;~ ~ 

!!.1- Declara "LA SEMADET', a través de su Ti~ul&r que: 
:~.' i 

!12.-Que de conformidad con los artículos 2 num~ra : 3, 3 numeral1 fracción I, 5 numeral 

1 fracción I, II y XVI, 7numeral 1 fracción III, 14 ~nulneral 1, 15 numeral 1 fracciones I y 

XXVIII, 16 numeral 1 fracción X y XII, y 28 nume~al,~ fracción II de la Ley Or gpnica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, la Secre~a"a de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial, es una Dependencia de la Administra~ i~n Pública Centralizada del Gobierno 

del Esta.~o de Jalisco, a la que le corresponde~~oponer y coordinar las acciones y 

medidas necesarias de protección al ambierrtj con el fin de proteger, conservar, 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico y TT}§1:'htene·r la estabilidad ambiental de los 
! . ,'¡;J: 

ecosistemas, servicios ambient'hles y capital~ ~atural del Estado, así como para 

administrar los recursos financieros asignado{ d~su Dependencia, a efecto de realizar 

una equitativa distribuCión de los mismos de Cff:{ue~p.o a sus funciones y necesidades, de 

c~:~ormidad con el. articulo y atendie~a lo~ articulas 52, 53, 54 de la Ley del 

J(:e~ul?uesto, Contab1l1 · ·' E ~ . e <¡_ · . 

:&::~.:¡·:;~;i~ ~/· ' . : _1 ' ' ~:· . ~[~ . - ' 
t'Ijg[;;:zque en su representación compani~e su Tit{¡lar, el Mt:rot--~~S.ergio Humberto Graf 

. J;¡.: ~:.: . •. ·, .. · .. ·~~·· . -

,rWnte_:¡;:~~:qlfien c~~nta con_ fa~ultad y ~tri_bución ~fficiente pdr~ ~uscri_bir el presente 
~lüiQu·m€Dto Jund1co, en termmos de ~o ~1spuest~~en la normat1v1dad mvocada en el 
P.é!..t:.rafo .s:tue antecede, así como en lo~~:·artículos 1, l numeral 1 fracción I y 4 numeral 1 

·'f.f;_g¿¡·ó~ - IV, 5, 6 y 7 del Reglament9.f interno de l\ Secretaría de Medio Ambiente y 
DesaTrollo. Territorial, publicado el 5 ,~fie enero de 20!9, en el Periódico Oficial "El Estado 

{11 . 
de Jalisco': 4'' ¡¡ 4 • . l' ., 
!!.4.-Que para los efectos del pr~·sente instrumento)~_señala como domicilio el número 
2343, de la Avenida C ircunval~/ión Agustín Yáñez, qr lonia Moderna, C.P. 44190, en el 

unicipio de Guadalajara, Jali~~o. \ 
- 4 , . . 

A • 

III D l "LA JIRA" d
11
' • d & \ .- ec ara . , ,./ troves e su representan ~e. que: ' 

l ' ·i ' . 
III.1 -Que es un Organis1"'!$b Público Descentralizado '~ntermunicipal (OPDI) cread-~''\]~ 
m·e . ·ante Convenio de fec;~a 6 de agosto de 2007 y publi~ado en el Periódico Ofic ial "El 

. p ~ 
Esta o de Jalisco" el d i'i!i 27 de octubre del 2007, dotado de personalidad jurídica, 
p r esufuesto y paj:rimotjb propios. . 

¿.;:¡ 
Q • Jalisco 

\ J . . ~ 

--pJ / 
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III.2.- Que está integrada por los municipi 
Tula, Tuxcacuesco, Tonaya, Zapotitlán de 
todos del estado de Jalisco. .,. 

•,.1 
; ~ i 

Au. Cir cunualación 
Agusti ~\ Yúñez # 2343, 
Colon ia Moderna , CP. 44190, 

uadalajara, Jalisco, México. 

n de Navarro, El Grullo, Unión de 
Tolimán, San _Gabriel y Ejutla, 

III.3.- Se creó con el objeto de dar apoyo .;! écnico a l ·. municipios integrantes para la 
elaboración, gestión e implementación de,tlos p . s y programas relacionados con 
el medio ambiente y manejo de recursos r:\hturales de , plicación de sus territorios sobre 
temas de ordenamiento ecológico dett: territorio, . rdenamiento urbano, impacto 
ambiental, restauración ecológico., creaci,qn y manej e áreas naturales protegidas de 
carácter municipal, manejo y protecciÓn de bos información ambiental a la 
ciudadanía, educación ambiental, mej ':' la prestación de los servicios 
públicos municipales y todas las áreas re el medio ambiente que sean de 
interés de los municipios. 

III.4.-Comparece a la celebración de 
conducto del C. Osear Gabriel Ponce Mart 
legal y apoderado general para pleitos, ro·l<\nrrt 

enio específico de asignación por 
funge como Director, representante 

y actos de administración de "LA 
a C!"I TY"'rt quinta del Convenio de Creación y 

.· onsejo de Admi:nistración en la Sesión 

.,. ' 

;~t-> A" de a.,uerdo a las Cláusulas octava: y .. 
~~ ~~ nombramiento qu le fue otorgado. · 
~'! io aria celebrada 

;:t jnlnis~ración del OP 
· ,h · " 1 

u~ga;?'l su funcionamiento, está dotad 
~fo propios, de acuerdo a la 
~i~s,j_l{g. qU:e el Registro Federal de 
"JIM~~71027 4SO. 

IIL6.- Señala como domicilio 
González Ortega número 38, Coloni 

alisco, con códigopostal 48900. 

2 7 ,. robado por el Consejo de 

ídica, presupuesto y 

s (RFC) del OPDI que representa es 

y recibir notificaciones, la calle 
de Autlán de Navarro, 

(\ . 

\ \ 
IV.l- Que es su intención . el presente específico para '- ~~0 
Segui al ~rograma Estatal de 
Manejo ,el Fuego y que se mutuamente el ca ·_}as facultades con que 
comparecen, y manif' n su voluntad para celebrar el present'e convenio, por lo que 

;¡;¡¡ 

t!t 
Jalisco 
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Au. Circunualació n 
Agust ín Vó.i'lez # 2343, 

. C o lorúa Moderna , C. P. 44190, 
I "''t :>1u adalajar a, Jal isco, México. 

,:/ :.~.~-
/ · ~¡ 

. t ~ 

en el mismo no media dolo, error o vicio alguno del cd;i;isentimiento, obligándose en los 
términos y condiciones que se es~ablecen en la?~ siguien\ es: .. , 

cf <• 
/1. ~ 

, ,1 &! 

CLAU~SULASt 

1 f 
Primera. Objeto. El pre~ente convenio tie1 e como [objeto establecer las bases y 
lineamientos para la transferencia, aplicaciór , seguim(p nto, contr~l rendición de cuenta 
y transparencia del recurso asignado por "J.:L GOBift RNO DEL ESTADO" a "LA JIRA", ,, . f 
para lo. implementación de o.cciones vinc~ladas 1 la Iniciativa de Reducción de 
Emisiones y al Programa Estatal de Manej~. del Fuf go, las cuales se describen en el 
Anexo 1, como parte integral del presente inst~umen~'h . 

. . t . 
Segunda. Asignación del recurso. El monto J~l re urso asignado a "LA JIRA" · por "EL 
GOBIERNO DEL .ESTADO" del Presupuesto de rEgr/ sos para el periodo comprendido del . ~ . 
15 de abril al 31 de di~iembre de 2019, es _de$ ~~~~0,~00.00 (Tr~s millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), m1smos que se tomaran de lO¡fs igUiente part1da: 

.1 \1: 
,;~/ ~~ 

11F330E14391331553 s~;~oo,ood~oo 
ir ·~ 

''i! \(• 1 ¡~ 
.:W ~l : 

211111000000231215 
' 

0019207015 

il ~-· 
~{K . 1!.: 

os (Junta 
Intermunicipal Medio 
Ambiente para la Gestión 
Integral de La Cuenca Baja 
d~L Rio .Ayuquila) 

- * ' Ter~era. ~ransfere.~cia de :ecurso~~~~os re_cursos e~\ab~~cidos en La cláu.sul~ anterior 
seran r~d1cados a LA ~RA , en 2 .. l~1n1strac1ones en_f4F .. c1on de su Anexo Tecn1co (Anexo 
1), med1ante trasferenc\a banca-wj~ a la cu~nta numw.ro 0112985993. del Banc , BBVA 
Bancomer sucursal 0687, clav~t' interbancaria 01232Gp01129859935, atendiend a La 

suficiencia presupuestaria con.;¡;fb. que cuente "LA SHP". ~~~.. \ 

l . ' . -~ 
. -Cuarta. D~stino del recursqí; Los recursos asignados a "L~{JIRA" deberán ser utiliza os 

exclusivamente para el de/ arrollo de acciones encaminad\ .s al cumplimiento de los e · es 
estratégicos enlistados e} el Anexo 1, siendo Las siguientes: \ 4 

I. 
1 ~ \ 

Implementar Las ¡t~icciones encaminadas al fortalecimi:'~:to del Programa E.statal 
de Manejo del Fuego en Los municipios que integran ·:LA JIR~" 

~~ ~ 

- ¿¿;7 
~ Jalisco 

/ 
/ 
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II. 

Au. C ircunva lación 
Agustín Yó.r\ez # 2343, 

/' "';¡,, Colo n ia Modern a. C.P. 44190, 
/ '\\. Gu adalajaro., Jalisco, México. 

.. 'ir. 

Fortalecer operativa y técnicamente ;.:t "LA \ IRA" mediante la contratacion de 
personal técnico especializado de ~anera · .. emporal, a través de diferentes 

;¿ i; . k 

esquemas de contratación como: sal~rios asi~ilados, servicios profesionales y/o 
.r~ ( 

jornales, considerando la cobertura ~-e seguri~b.d social del personaL. 
III. Ejecutar los mecanismos de atenc ióiD a la Ir{iciativa de Reducción de .~misiones 

qentro del ámbito territorial de "LA J~RA". ~ 
•Ji :,;-

Quinta. Obligaciones de "EL GOBIERNO ~EL ESJ46.DO" para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en e~ presente instrume~to, "L1fSEMADET' se compromete a realizar 
los trámites y gestiones. necesarios ante "Lt SHP~a efecto de tr~nsferir a "LA JIRA" los 
recursos señalados \ en la clausula SEG GtND1 en los términos establecidos en el 
presente convenio específico de asignación ~e r J cursos. 

;tl ·~."'' ' . ,.. ~~-

Sexta. Son obligaciones de "LA JIRA". ~l ,~f . 
'<·l• 
'{,'~\:X' 

I. Para la realización de las actividades ~~rivadas del presente instrumento la JIRA 

. ·' ~ .~ .,. ~n¡bajara de manera conjunta y c¡t~lrdinada con "LA SEMADET "para el 
~~1I%~~(;¡Cumplimiento de los objetivos y rr,(~t c:!;~ acordadas en el "POA 2019", para lo 

~;~~~~~~~~~~~e~ .. · r!.IA15D"o;;r: ~::!~~~~ qc:ent:~ 
· · acciones que se'~~ . , ' . ' a · · ~, ·~ · ·· ndiciones técnicas 

~ : ' . . . 
· ~'y ' r~queriqas. l r . -

Ifit~~~t'icín~·r, supervisar y dar lki~guimient~t:._ a proyectos que operen bajo los 

.. íl'"t~x·•· ;<;S~.OTl<:;eptos de servici~s profes~~~'h~l~s y /o. de "' vestigación. . 
III. Integrar los expedientes q¡.timm1strat1vos ~~ omprobatonos del gasto de los .,. . 

recursos depositados para1j!l cumplimiento d 1 yresente convenio. 
Destinar los recursos asigfiados exclusivamen\.e al seguimiento a la Iniciativa de 
Reducción de Emisiones q:Í~E) y al programa est\ tal de manejo del fuego. · 
Informar cualquier m~ificación en los requisi, .!<;>s, que . se hubiere considerado 

ara asignarel recurst materia del presente con~,(:mio. . 
. ~ 

IV. 

ar seguimiento an. e "LA SEMADET' de las accid,nes a desarrollar durant~a 
igéncia del prese7t1~ convenio. "\, . \, 

VII. I plementar la ¡ cultura de la transparencia y gctrantizar el derecho a ...... \ . , 
in ormación p t blica, d: conformidad con lo establecido por la ~ey de \f 

nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Mupicipios, atendiendo a que el derecho a la información debe ser garantizado 
por todos los sujetos obligados a que se refiere el artículo 24 fracción V de la ley 



j 
.·· 

1· 

/y 
.:·· 

! 
p' 

;, " 
.} 

.l 
l 



Au. Circunua laclón 
Ag ustín Vóñez # 2343, 

/ ...... "\, Colonia ~.J!oderna. C.P. 4 4190, 
1 \ Guadalaja r a, Jalisco, México . 

. (_J :.. 
\ 

V '.~ .. 
en comento. De igual manera la info¿mación pública fundamental que genere "LA 

'·.} ;,.~ . 

JIRA", deberá publicarse por los m'edios ele.Ctrónicos de que disponga, por los 
medios establecidos en la ley y pe& los que] se determinen en los lineamientos 
emitidos por el consejo de administf ación, si Jfndo así que deberán contar con un 
sitio. web, em donde además de la,;~:Publicadbn de los documentos públicos, se 

~ •• t . 

actualicen de manera continua parSt su mej~t aprovechamiento y transparencia, 
de conformidad con el artículo octd:Yo de lúfLey de Transparencia y Acceso a la 

•""' l.\< . 
Información Pública del Estado de ~,olisco t~ sus Municipios, tomando en cuenta 
que se considerará como informaciÓ~ rese;~vada o confidencial la establecida en 

los artículo 17 y 2.1 ~e la citada Le~. ·~~ ~ . " . , , . . 
VIII. Hacer del conoc1m1ento por escnto Ytpr~:J"Iamente a LA SEMADET , de cualqu1er 

modificación al Anexo Técnico que se\~PT'!·~~a al presente, adjuntando justificación 

IX. 
de la misma. . l~ ,;;ff . · . 
Presentar de manera electrónica medt&nte oficio, 2 informes técnico- financiero 
trimestrales y un informe final técnic~- financiero, debiendo contener ~l estado 

financier~ de! presup~e~to asignad.~ ~~~ e.v~luación, descripción del avance y 
, ., porcentaJe del cumpl1m1ento de . t~s ~9-ct1v1dades aprobadas para el Anexo 

'~.¡~~ Técnico, mismos~ . . e deb;rá~. ser _,1l:on\>añadoS co.n el acta de aprobación del 
~~:;_Jl.ll consejo de AdTI.~ ~A~ ·e r ' o· .. uerdo al anexo 2, de 
:~~;::1 acuerdo a lo desV ftg i e:.t', ó;~ · · · · , \ fi 

·::~~'; . 't~;· . • . .# . -·. . 1 .. ( ; /1 

PERIODO ~.J~EPORTAR \ FECHA 
,.¡ !i!, ENTREGA 

LÍMITE DE . 

15/04/20J:9''AL 30/06/2014l 31 DE JULIO DE 2019 
PARCIAL 2 01/07/2Qff9 AL 30/09/2019 't 31 DE OCTUBRE DE 2019 
INFORME FINAL 01/04[$b 19 AL 31/12/2019 \ 31 DE ENERO DE 2020 

¿¡f' . . 
,;·f:f ~:¡ 

$-q, .'1 
Sin perjuicio de lo acordado~én el párrafo que antece ~ e, "LA JIRA" deberá rendir ante 

~ -"LA SHP", en cualquier m . ento que se le requieraril, informes técnicos financieros, 

prog.ramáticos o admi.·ni.s.l:'' at.ivos respecto del ejercicio d\ los recursos que se ~e as~· nan . · 
med1ante e~ presente CQlPVenlo. ~; . . \ 
"LA SEMADET', dentro,;,;.alel término de 15 días posteriores &r,Ja entrega de cada infb\.. me, 
podrá efectuar las o~ervaciones que considere necesarias;'ipor lo que "LA JIRA" deb ,rá 
atender las obser#-'&ciones realizadas a efecto de que · "LA SEMADET" proceda a 
levantar el acta d efconclusión o carta de entera satisfacción por el área técnica. 

~ . 
1 

z:;:;;¡ "LA SEMADET" se compromete a: ....--, 

~~¡f~~' ·' ~t . 
!l:t f [:' } / _./ 

-~ •_/ 

Jalisco 
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Au. Circ unu a lac ión 
Agustín Yúii.ez # 2343, ·• 
C olo n ia Moderna. C.P. 44190, 

/:~·"'"\\ Gu adalajaca, Jalisco, México 

·Y t 
I. Realizar los trámites y gestiones T")~Cesarios l mte "LA SHP" a efecto de transferir a 

"LA JIRA" los recursos señalac!h s en la kctáusula segunda, en los términos 
establecidos en el presente conv~J1io. i. 

w' ~ ' 

II. Informar a "LA JIRA" de cualqui~r observacfbn técnica o financiera que signifique 
retraso o la suspensión de los re~ursos finarJcieros señalados en el inciso anterior. 

III. Supervisar el cumplimiento del ~royecto d~scrito en el Anexo 1 para la Iniciativa 
de Reducción de Emisiones (IRE) '9 el Progrqjna Estatal de Manejo del Fuego. 

' ~; -~ . 
~ · , ' 

Séptima. De las adquisiciones. "LA JI~" para .f a adquisición de los bienes y servicios 
derivados del presente convenio deber9- sujete/se a los lineamientos y procedimientos 
que marca la Ley de Compras Gube~bamel)}ales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios de Jalisco y sus Munic ipios, así ~~omo}lu reglamento de compras inte~no . 

. ~~~.·.;·. ,;;'(' ~ J • 

Octava. Fiscalización de los recursos. En\~eltdón a · los recursos públicos asignados por 
virtud del presente convenio, "LA JIRA"\\fd~á e.l carác~er de ~ntidad fiscalizable y 
<;':4.,c;iitable,,_;::onforme a cido én ~b!i ~ey de Fi?caUzac_ión_ Superior y Auditoría 

fJ<' . ~lica de~ Estado de J 11. 
)f_:~ -~~~~;~ARTES" acuerdan que "LA J ·'1' sr ·.·· . ,. · eJ·ecutar el recurso 

t 1~ _ . . . . ~- ~ 

~ignado, con estricto apego a las leye,&'í'y di\ posiciones jurídicas y administrativas que 

riQ~~,,$,L ,ejercicio del gasto públi c:;f: deb, ndo observar en todo momento las 
~~sp.~nes aplicables en materiaf,e transp\,?.rencia, adquisiciones y contrataciones. 
así .co~9 aquellas en materia presLq!Yuestal. '\ 

- ·~ . -··'·-::- . . f .· .,. .· _. l ~~~~- \Wf;~ 

.!f.. 'f.l 
Novena. Vigencia. La vigencia d~:~;lpresente conve~·p, comenzará a surtir sus efectos al 
momento de su suscripción y cf flcluirán al31 de didf\!"'bre del año 2019. 

¡r -~~ . 
.• >; . ''1 

D ·cima. Colaboración y cogf dinación. Para la realiza"qjón de las actividades derivadas 
r ''~ ·'r • ·~~-· 

de presente instrumentof'EL GOBIERNO DEL ESTAD!~)" a través de "LA SEMADET" 

po á realizar recorriO./s de supervisión de avance d~~a- s . acciones que se rea·l~· ~n 
deri odas de su Anexql f écnico en cualquier momento con·;e~~' objeto de as~gurar que d·~ 
accio es y act ividaq/ s que se realicen, cumplan en calidacL,así como las condicion U 
téc~ ~ c s requer i.d C).( y ~pr~badas en el Anexo ,;écnico, ~simi~'rno "_LA SEMADET" ~odrá 
em1t1r <?bservac1~hes tecn1cas, para lo cual LA JIRA esta obl1gada a cumpl1r los 
requerimientos realizados por "LA SEMADET". 

~~) 
~~0(,Jb 

Jalisco 
\ 
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Au. C irc unua laclón 
Agustin Yó r"\ez # 2343, 
Colonia Moderna, C.P. 44190, 
Guadalajara, Jal isco, México. 

Décima Primera. Enlaces Las partes designli:~anera expresacomo enlace para el 
seguimiento de las acciones materia del pT¡esente C~nvenio a las siguientes: 

/ ~· 
I. Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a "~A SEMAD~T". a través de quien desempeñe el 

car~o de. Director Ejecutivo ~e Rec~[sos Naturrles, quien dará seguimiento a las 
acc1ones del presente conven1o. ·~~ ~ 

5 ~!· 
r,: ~ 

II. Por "LA JIRA" a quien desempeñe el ~pargo de q irector(a) de "LA JIRA", quien será 
responsable directo de la ejecución, 4;plicación ~e los recursos asignados, así como 
el seguimiento de las acciones del prJ~ente corr.~enio . 

. 
El personal designado o comisionado par4, la req: ización del objeto de este Convenio, 
estará bajo la dependencia directa de la p drte qu.t lo designe, contrate o comisione y se 

" lt 

entenderá relacionado exclusivamente con'ÍQ.queifla que lo empleó, por lo que cada una 
de ellas asumirá su responsabilidad por est~:. c gr~cepto y en ningún caso ~e considerará 
a la otra como patrón solidario o sustitut~/ consecuentemente, no tendrá relación 

~ < 

al.guna de . carácter laboral con dicho pe(onalequ~d9-~á. li. ~~-r.a~a de c~alquier 
res~nsab1l1~d que pud1 . e:t· ' ,, . ·. !:f"~undad soc1al. · · , aLI.U J;ic.; Segunda. Modifica 1om~ A · Jt. acuerdan que ~·l presente convenio y jo 

s~~.;~ exo Técnico (Anexo 1), podrá ser ,levisaJ~ . adicionado o . modificado, de común 
a.cuerdo y conforme a los precepto~}egales ~'¡ lineamientos que lo originan. Dichas 

. -m.E:ú;!if~i~nes deberán constar por el crito, est c:íi.~ firmadas por "LAS PARTES" y entrar 
en ·vtg~a de su suscripción. .1 ·~ . 

i~ ~. 
. _,.~:a<·, ' . ~~~1 . · .,~ . 

El recurso asignado a. "LA JIRA" q'e berá destinarse;~exclusivamente a . la realización de 
. ~ ~ 

actividades que at iendan a P,¡ffa el seguimiento~~:,a la Iniciativa de Reducción de 
Emisiones (!RE) y al Programa,~~statal de Manejo del f)¡uego, cualquier modificación en el 

·ercicio del recurso propue~ta por "LA JIRA", deber~ solicitarse por oficio dirigido al 
t1 ular de "LA SEMADET:l~ ingresado vía ventani ffp.. justificando la modificación 
s licitada y señalando cjl manera puntual los rubros ~~ ateria de modificación, P~\ lo . 
qu dentro del térm.~pb de 10 días hábiles posteriorEf;{l "LA SEMADET" valorará 'b~ 
m ificación solicitadiQ e informará a "LA JIRA" si proced~. o no dicha modificación. \. ~·J T , . 

. ~ . 
Déc a Tercera :/ Controversias. "LAS PARTES" acuerda~ que en caso de duda o 

JI · ·~ ~ 

cont \?versia.~,A·obre la aplicación, interpretación y/o d }mplimiento del presente 
instrumentá)"" legal, así como para la ejecución del proyecto de inversión, se sujetarán 
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Au. Circunualación 
Agustín Yó.r"'tez # 2343, 
Colonia Moderna, GP. 4419 0 , 
Guadalajara, Jalisco, México. 

estrictamente a tod~s y cada una de las clá~~-:~as que lo integran, así como a los 
términos, lineamientos, procedimientos y requis,itos ~stablecidos. 
Cuando alguna de las partes considere que l~ otrh no actuó de conformidad con las 
disposiciones del Convenio, el afectado notiHt ará ~y requerirá a la otra para que l<;:ts 
satisfaga, mediante comunicación por escrito 9 en 'n plazo determinado. 
Dichq plazo, excepto en los casos de urgenc~ pof requerimientos de terminación del 

pro:~cto:. no será in~er.ior a 8 ocho días :.r atw.Jitales contados desde la fecha de 
not1f1cac1on del requenm1ento. t~ · . . 

Si una vez transcurrido el plazo anterior, ~las/partes no hubieren podido resolver 
amistosamente. la controversia origina~a porj'e l -¡onvenio, se some\ en a la comT?etencia 
del H. Tribunal de Justicia Administrativa <:Ji~ l J.Estcido de Jalisco, en los términos del 
artículo 1° de la Ley de Justicia Administr4~ta del Estado de Jalisco, renunciando 
expresamente a cualquier otra jurisdicción }~ue por causa de domicilio, ubicación y 

demás que pudiera corresponder. A 
Décima Cuarta. Incumplimiento. El incum'H}fi~iento de alguna(s) de la(s) obligaciones 

or parte de la "LA JIRA" ocasionara q,· e ~~'LA SEMADET" no realice las gestiones 

~~~S para el p~ ~. e~¡ . que se cumpla la 

&:i~,...,ncumular más . de una ministral ón sin ~.gestionar, es decir cuatro meses de 

0~~~~limiento en alguna de las Jbligacion~s. automáticamente se rescindirá el _ 
~~onvenio y deberá reinte~:· t.r a "LA sH:r" lcis cantidade~ que haya recibido de 
. .'.'El-GOBIERNO DEL ESTADO". f 1, 

ION.JOifoJCA J) • \ 
l,t ~ . 

. 'El in~umplimiento del ejercicio Jtf' los recursos se'tlalados en los términos y cantidades 
establecidos en e l presente cq¡ñvenio y sus anexo$t dentro del presente ejercicio fiscal, 
refiriéndonos a ejercerlos /th debidamente o n~ comprobar su ejercicio, deberá 
reintegrar a "LA SHP"las c>~tidades que haya recib'~po de "EL.GOBIERNO DEL ESTADO" 
y que no hubiesen sido ej~1fcidas debidamente o no c\ mprobadas, de igual manera, "LA 

SEMADET", consid~r~n. 1~ l~ gravedad en el incumpli~i .ento, podrá negarle a "LA~.(" 
derecho de part1c.1pj r como operador de recursos cf~, proyectos o programas de ~~ , . 
MADET" durante lgs subsecuentes ejercicios fiscales. ';\ ..... ~ 

.f . <; 
/' . '!, 

l' 
Dé ¡ma Quinta/ "LAS PARTES" acuerdan que las asignaciones de recursos serán 
destinadas únicamente para la ejecución y aplicación del programa descrito en el 

. presente convenio, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
z:'.i1 . 

. ~~1 ~J / Jaltsco 
OO?HíHiO O~; r:-:H M:)O 
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Au. Círcunualación 
Agustín Yúr1l:1Z # 2343, 

olonía Moderna, C.P. 44190, 
uadalajara, Jalisco, México. 

mismo, quien haga uso indebido de estos apoyos de ser denunciado y sancionado 
.¡¡, 

de qcuerdo con La Ley aplicable, ante La autorida:?J. ,..,...,...,..,.....etente 
~~·~ 
:1 

Una vez Leído el presente convenio por Las p~rte 
interpretación y alcances, Lo suscriben por triJilica 
Jalisco a los 15 días del mes de abril de 2019. ;\ 

Por ,;EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

f Secretario de La Hacienda Públi 

Sergio Humberto Graf Mn,...,,Tc·rnr 

~Y Secretario de Medio Ambi 
1 Twrllori~esa rrollo Territorial. 

-'.~~l 
;~·~., 

1 
if . 

~~~ 
lf 

.!'<· 

~·· 

jJ~' 
.J;· 
~:r 

~~f 1( 
. 1' . 

y no existiendo dudas sobre su 
en esta ciudad de Guadalajara, 

Gestión 
la Cuenca Baja del Rio 

AD 

. t 
La presente hoja de firmas ,ftlf ma parte del Convenio Específico de Asigna~i · , Recursos para la aplicación e 
implementación de accior:fés vinculadas a la Iniciativa de Reducción de Emisiones y al Programa Estatal de 
Manejo del Fuego que celebran "El Gobierno del Estado de Jalisco" y la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de. la Cuenca Baja del Río Ayuquila, "JIRA", celebrado a los 15 días del mes de abril de 
2019. 



El Licenciado José Antonio Murillo Gladin, Director de Área Jurídica de lo Consultivo y 

Contencioso de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del 

Estado de Jalisco, hago constar y, 

--------------------------CE RTI F 1 (0-------------------------------

Que las presentes copias fotostáticas constan de 12 (doce) fojas útiles por un solo lado, 

concuerdan fielmente con el Convenio Específico de Asignación de ·Recursos 

SEMADET/DJ/023/2019, en seguimiento a Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE), que .... 
celebran la Junta lntermunicipal de Medio · Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila "LA JIRA" y ei"EL GOBIERNO DEL ESTADO" mismos que se 

encuentran en los archivos de esta Dirección de donde se compulsá; lo anterior, para los 

efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo establecido por el artículo 28 

fracción ·xLII artículos Primero y Décimo Transitorios de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco publicada en el Periódico Oficiai"EI Estado de Jalisco" el día 

OS de diciembre del año 2018, artículo 38 fracciór XII del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, publicado en el Periódico Oficiai"EI 

Estado de Jalisco" el día OS de enero. de 2019. ----------------------------------
• 

Guadalajara, Jalisco, a 23 veintitrés de ayo de 2019 dos mil diecinueve.--------------

urillo Gladin. 

().1 Medio Ambiente y 
Deaarft){to Terrftotial 

DIR.ECCió~ JURfDICA 


